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	SOLICITUD DE TRÁMITES PARA FAMILIARES DE PERSONAS COOPERANTES ASEGURADAS EN EL SEGURO COLECTIVO DE LA AECID (ESTATUTO DE LAS PERSONAS COOPERANTES)



	DATOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE LA COOPERACIÓN

	Denominación de la entidad
	NIF

	
	



	DATOS DE LA PERSONA COOPERANTE ASEGURADA

	Nombre
	Apellidos 
	DNI / NIE / PAS

	
	
	



La Entidad Promotora de la Cooperación (EPC) y la persona cooperante solicitan dar de: 
· Alta en el seguro ☐
· Baja en el seguro ☐
a los familiares que se relacionan en el archivo en formato Excel adjunto del cual declaran responsablemente ser ciertos todos los datos que allí se relacionan con respecto a los mismos. Asimismo, declaran que es cierto el parentesco/relación entre los familiares allí indicados, para lo cual aportan la documentación acreditativa que se relaciona a continuación, a través de correo electrónico a la mediadora AON (seguaeci@aon.es) con copia a  segurocooperantes@aecid.es
Por último, la EPC y la persona cooperante se comprometen a comunicar cualquier cambio relativo a dichos parentescos o relaciones que diese lugar a que la persona asegurada como familiar asociado no tuviera derecho a formar parte del colectivo asegurado por no tener ya la vinculación necesaria con la persona cooperante. En caso de no comunicar estos cambios podría dar lugar a penalización de oficio por parte de la AECID y la baja del seguro colectivo de la AECID, tanto de la persona cooperante como de la propia EPC por incumplimiento del mismo.
                                                         En                                     a      de                 de 20       



Fdo. La entidad promotora de la cooperación                              Fdo, La persona cooperante
DOCUMENTACIÓN ENVIADA POR LA EPC AL MEDIADOR DE SEGUROS AON[footnoteRef:1]:  [1:  Marcar la casilla de los documentos posibles del listado que son suficientes para demostrar el parentesco. ] 


Cónyuge: 
· Libro de familia  ☐
· Certificado de matrimonio expedido por el Registro Civil ☐
· Certificado de matrimonio extranjero ☐
· Otro documento legal que acredite el vínculo matrimonial  ☐   
Indicar tipo de documento ________________________________ 

Persona con la que mantenga una relación análoga a la del cónyuge: 
· [bookmark: _Hlk216696340]Certificado de inscripción como pareja de hecho ☐
· [bookmark: _Hlk216696382]Declaración responsable de la persona cooperante conforme a modelo a Anexo I en caso de no tener la documentación anterior ☐

[bookmark: _Hlk216696727]Descendientes hasta primer grado de consanguinidad o afinidad[footnoteRef:2]: [2:  Se asimilarán como descendientes los hijos de la pareja asegurada de la persona cooperante que cohabiten y dependan de la persona cooperante, habiéndose de aportar la documentación que demuestre la filiación con dicha pareja. ] 

· Libro de familia  ☐
· Certificado de nacimiento digital  ☐
· Certificado de nacimiento extranjero ☐  
· Resolución judicial/administrativa para casos de adopción/tutela o acogimiento ☐ 
· Resolución judicial de guarda y custodia ☐
· Otros   ☐    Tipo de documento________________________________

Ascendientes dependientes hasta primer grado de consanguinidad o afinidad[footnoteRef:3]:   [3:  Se asimilarán como ascendientes los del cónyuge/ pareja asegurada de la persona cooperante que dependan de ésta última, habiéndose de aportar la documentación que demuestre la filiación con dicho cónyuge/pareja] 

· Libro de familia del ascendiente ☐
· Certificado literal de nacimiento donde conste el ascendiente ☐
· Resolución judicial/administrativa ☐
En el caso de ascendientes se habrá de enviar la documentación que acredite la dependencia económica y/o física o funcional del mismo  ☐ 
[bookmark: _Hlk216789739]Enumeración de la misma: ________________________________________________________________________________________________________________________________________

Cuidadores en las familias monoparentales[footnoteRef:4]: [4:  Se considera cuidador en familia monoparental al familiar o persona que ejerza en calidad de cuidadora de los hijos o hijas menores de edad siempre y cuando no exista una persona de las relacionadas anteriormente que ejerza esta tarea.
] 

· Documentación que demuestre que la persona convive con la persona cooperante y ejerce las labores de cuidado ante la ausencia de otras personas y/o declaración responsable conforme al modelo del Anexo I. ☐
  Enumeración de la misma: ________________________________________________________________________________________________________________________________________

                                                           



















ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

[bookmark: _Hlk216699162][bookmark: _Hlk217036452]La persona cooperante (cumplimentar nombre y apellidos) con NIF/NIE/PAS (cumplimentar número) declara responsablemente que (cumplimentar nombre y apellidos) con NIF/NIE/PAS (cumplimentar número) es la persona con la que mantiene una relación análoga a la del cónyuge/la persona conviviente que ejerce la labor de cuidador de los hijos menores (elegir una de las dos opciones) si bien no cuenta con la documentación oficial que demuestra dicha vinculación. En este sentido afirma la veracidad de los datos expuestos para poder tramitar su alta en el seguro colectivo de la AECID y se compromete a comunicar con inmediatez cualquier cambio relativo a su situación que diese lugar a que la persona asegurada como familiar asociado no tuviera derecho a formar parte del colectivo asegurado por no tener ya la vinculación necesaria con la persona cooperante. 
Por último, señala que es conocedor de que dicha situación en la que no actualizase su situación familiar podría acarrear la baja del seguro colectivo de la AECID de la entidad promotora de la cooperación de la que forma parte. 


 En                             , a       de                     de 202 .
                
                                                                     Fdo. La persona cooperante.




















Política de protección de datos de carácter personal

El tratamiento de los datos personales recogidos en el presente formulario se realizará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
Se facilita a continuación la información básica sobre el tratamiento de sus datos personales y puede consultar información más detallada en el apartado “Protección de Datos” de la web de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (www.aecid.es).
1. Responsable del tratamiento:
 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID):
Dirección de Alianzas para el Desarrollo Sostenible e Innovación
Subdirección de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y Sociedad Civil
Avda. Reyes Católicos, 4. 28040 – Madrid.
registro.ongd@aecid.es.

1. Finalidad del tratamiento: Los datos personales serán tratados por la AECID con la finalidad de gestionar el depósito de ACD y contratos de trabajo, tramitación de altas, bajas y variaciones en el seguro colectivo para las personas cooperantes contratado por AECID y sus familiares, así como el resto de las obligaciones derivadas del Estatuto de las personas cooperantes.
1. [bookmark: _Hlk195007641][bookmark: _Hlk192508561]Legitimación para el tratamiento: tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que la persona interesada es parte, artículo 6.1.b) RGPD y el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, art. 6.1.c) RGPD obligaciones derivadas del Estatuto de las personas cooperantes (Real Decreto 708/2024, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de las personas cooperantes).
1. Destinatarios de los datos: Los datos personales facilitados pueden ser cedidos a terceros para el supuesto previsto en el RD 708/2024, relativo a la gestión del seguro colectivo de personas cooperantes y familiares asociados.
Igualmente, cuando exista convenio con otras administraciones o entidades del sector público, los datos podrán ser comunicados al efecto de realizar las gestiones necesarias para el acceso a los derechos reconocidos en el Estatuto.
La persona física o jurídica que facilita los datos personales a AECID declara ser el titular de los datos o estar autorizado para la transferencia de estos a la AECID, para la exclusiva finalidad del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Estatuto de las personas cooperantes antes citadas. 
Derechos sobre el tratamiento de datos: Puede acceder, rectificar o suprimir sus datos, así como ejercer el resto de los derechos que reconoce la normativa vigente en la forma en la que se señala en la siguiente página web: https://protecciondedatos.aecid.es/

	www.aecid.es

correo.electronico@aecid.es
	
	Avda. Reyes Católicos, 4
28040 Madrid
TEL.: 
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